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UEA-24-059 
GENERADORES 800 KW 

Esta especificación ha sido desarrollada por la Administración de Servicios Generales, Unidad de 

Especificaciones del Área de Adquisiciones, utilizando como referencia literatura de diferentes marcas y 

modelos de equipos de Generadores, adaptadas a las necesidades del Departamento de Seguridad Pública 

del Gobierno de Puerto Rico. Esta especificación describe Generador 800 KW. 

 

I. ESPECIFICACIONES GENERALES 

• Generador eléctrico diésel 

• Capacidad: No menor de 800 kW. 

• 60 hz y trifásico. 

• Operación del generador: No menor de 1,800 rpms 

• Voltaje: 277/ 480 v 

• Capacidad de tanque de gasolina diésel: la capacidad deberá ser para una duración de al menos 

(3) días de forma continua. 

• El “enclosure” del generador debe ser en aluminio. 

• Debe incluir sistema de alarma para el equipo. 

• Capacidad de operar en altas temperaturas. 

• Debe incluir transfer switch automático.  

• Debe incluir un control panel para el funcionamiento del generador. 

• Certificación: UL 2200 para generador 

o UL 1008 para el transfer switch 

 

II. GARANTÍA  

1. Garantía: No menor de dos (2) años o 2,000 horas de uso en generador. 

a. No menor de un (1) año en piezas. 

2. La inspección ocular será compulsoria. 

3. Cualquier otra garantía ofrecida por el manufacturero tiene que ser especificada e incluida en la 

subasta y detallar daños que no están incluidos en garantías, favor especificar lo que se considera 

mal uso del equipo. 
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III. FABRICACIÓN  

Los requisitos de fabricación, según se han expresado en estas especificaciones son mínimos: los 

manufactureros podrán mejorarlos excediendo los requisitos sin que se altere la configuración general, 

diseño básico o fabricación de lo aquí descrito. Detalles no especificados serán consistentes con las 

mejores prácticas de calidad de la industria en productos similares a los que se describen. 

 

IV.   EVALUACIÓN DE LITERATURA Y FOTOCOPIAS DE LOS EQUIPOS 

Los licitadores deberán entregar con su oferta la literatura técnica del manufacturero que permita a la 

Unidad de Especificaciones del Área de Adquisiciones validar que los equipos ofertados cumplen con 

las especificaciones requeridas en este documento. La literatura debe estar identificada con la partida 

a la que hace referencia. 

 

V. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Los términos y condiciones de cualquier subasta, compra o gestión de compra en que se aplique esta 

especificación vendrán a formar parte de estas. 

 

VI. REVISIÓN 

Esta especificación tiene vigencia hasta un (1) año desde su expedición. La misma no podrá ser 

enmendada a menos que su revisión sea solicitada ante la Administración de Servicios Generales según 

la Ley 73 del 23 de julio de 2019. 

 

Este documento no podrá ser alterado: 

La alteración de este documento podrá ser susceptible a las penas impuestas en los Artículos 211, 214, 

217 y 257 del Código Penal de Puerto Rico. 

 

             Aprobado, hoy 28 de Agosto de 2023, en San Juan, Puerto Rico. 

 

Preparado por: 
 
 
 
José G. Rivera Ríos 
Analista de Especificaciones 
Unidad de Especificaciones 
Área de Adquisiciones 

 
 

 


